
Número 73.—Lunes 8 de diciembre de 1862.

W! VENTAS US BIENES MWIBDÉ LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 

esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TOLEDO.

Aprobado por la Junta superior de ventas de 
Bienes Nacionales un censo de mayor cuantía en 
la sesión de 29 de viembre último, he dispuesto 
se publiqueen este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de la interesada, y verifique 
el pago en el término marcado en la Real ins
trucción de 51 de mayo de 1855. :

Toledo 6 de diciembre de 1862.—Patricio 
de Azcárate. ,

• Importe
, ■ déla

N-,"*  eapitalizacion.
órden. , : i- -■

■----------- ’ . . Rs. vn.

2509 Doña Eladia Rivas, vecina de
Madrid, un censo de 62.940 
reales de capital con rédi
tos anuales de 1575 reales 
50 céntimos á favor de los 
propios de Toledo................ 24.207,70

PROVINCIA DE TOLEDO.

Segunda subasta en quiebra.

mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el día y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el día 17 de enero de 1865 
y hora de las doce de su mañana en las Casas Con
sistoriales ante el Sr. Juez de primera instancia

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MAYOR CUANTÍA.

¡ Propios. — Partido de Madridejos.— Rústicas.

t Pueblo de Consuegra.

I Número 492 del inventario.—-Un quinto, en 
término de Consuegra, procedente de sus pro
pios, en el sitio de las Sierrezuelas, denominado
Romeros, consta de 660 fanegas del marco de

Por disposición del Sr. Gobernador civil de Toledo, de á 600 estadales y éste de 11 piés de 
esta provincia, y en virtud de las leyes dé l .? de lado, ó séan 572 hectáreas, 98 áreas y 25 cen-



liáreas, el cual tiene algunas matas dé coscoja, 
maraña y algunos tomillos: linda por 0. con Pe- 
ñahelada, M-, P. y N. con propiedades de partieu- 

■ lares, el cual se halla arrendado en 3010 rs. 
anuales para pastos, único aprovechamiento que
tiene, teniendo dentro de su perímetro bastan
tes propiedades particulares qúe se hallan reba
jadas de su mesura: ha sido tasado por los peri-

ciño también de la corte, en la suma de 95.000 
reales, y le fué adjudicado el 20 de octubre, y 
no habiendo hecho el pago en el término mar
cado por la instrucción, se anuncia de nuevo 
bajo la responsabilidad de los señores Rapela y 
Vázquez á satisfacer la diferencia que resulte en 
la subasté, que ahora se verifique y la que tuvo 
lugar en los dias 27 de mayo y 2 de setiembre 

tos en renta en 2800 rs., en venta 68.000, ca- últimos.
pitalizado al 4 por 100 con arreglo á la ley de 11
de julio de 1856 en 6^.725, sale á la subasta Las fincas que comprende este anuncio están 
por la tasación. En 27 de mayo del presente declaradas enagenables en virtud del Real decreto 
año fué rematado pór D. Diego Jstaela, Vecino de 22 ííe enero y Real órden de 5 de febrero 
de Madrid, en la cantidad de 132.100 rs., y ad- último# El arrendamiento está sujeto á las pres- 
judicado por la Junta superior de ventas en 18 crjpciones de la ley 25 de abril de 1856.
de junio, y no habiendo verificado el pago del 
primer plazo, se anuncia nueva licitación para
el 2 de setiembre, eíFéúyo dia le subastrr dóñ

ADVERTENCIAS.

Eduardo Vázquez, reciño también de ,1a corte, 
en la suma de 105-000 rs. y lo fté ^jodied. „ g,lbas(a. 
en 20 de octubre, y no habiendo hecho el pago 
en el término marcado por la instrucción, se

No se admitirá postura que so cubra el

anuncia de nuevo bajo la responsabilidad de los 
citados señores Rapela y Vázquez, ¿ satisfacer la 
diferencia que resulte en la .subasta que ahora 
se verifique y la que tuvo lugar en los- dias 27 
de mayo y 2 de setiembre últimos.

Número 489 del inventario.—Otro quinto, 
en dicho término y de igual procedencia, deno-- 
minado CerveroSj! que consta de 496 fanegas del 
mismo marco que la anterior, ó sean 280 hec
táreas, 50 áreas y 20 centiáreas: linda por 0. 
con el camino del Quijo y propiedades particula
res, M. con las citadas propiedades, P. con la 
raya de Bragas, y N. con la cañada de D. Juan,

2 .” El precio en que fueren rematadas las 
fincas,¡ que se adjudicaran al mejor postor, sean 
de máyóió menor cuántía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856. ;

3 .‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene él art. 6.” de la ley de 
<0 de mayo de 1855, y con la bonificación del
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que antieipen uno ó más plazos , pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con-el cual tiene dentro de^us límites algunas propie- la Deuda pública, consolidada ó diferida, con

dados de particulares: se halla arrendado en 2800 l°rme a lo dispuesto en el art. 20 de la men- 
reales para pastos, único aprovechamiento que ; cenada ‘ey. -Las de menor cuantía se pagarán 

, -i. i , r . 1 en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du-tiene: ha sido tasado por los pentos en renta en ranle diez y nueve años. ¿ Jos compradores que 
2600 rs., en venta 49.000, capitalizado al 4 por anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
10Ó con arregló al art. 7.° de la ley de H de abóno qúéfel5por 100 anual, en el concepto d®
julio de 4856 en-63.000, por cuya cantidad se que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
subasta. En 27 de mayo del presente año fué 8® disP.0,‘« e" *as  instrucciones de 31 de mayo y 
rematado por D-Diego Rapela, vecino de Madrid, ó e jumo e. oo. ~
en la cantidad de 144.000 rs., v adjudicado por 4-’ SeEun resi,lta (ltí antecedentes y dé
la Junta superior de ventas en 18' de junio, y más datos que existen en la Administración de 
- verificado cf pago de, prúner p, J.

se anuncia nueva licitación pata el _ de setiembre, no se hallan gravadas»con .■arga alguna; pero si 
eri' fcúyp dia le subástót). Eduardo Vázquez, ve- apareciese posteriormen te indemnizará ai comí- 

í =;!"' 7; 7 ’................. ‘7 ....... '." . " .



prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .  Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

*

6 .  A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en la villa 
y corte de Madrid y partido judicial de Madride
jos, en cuya jurisdicción radican las fincas.

*

Lo que se anuncia al publico para conoci
miento de los que quieran interesarse en Ta ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

3-
cion pública, cuyos productos no ingresan en íág 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.*  Son Bienes del Estado los que lle van este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos y los 
de las Ordenes militares de S. Juan de Jerusalen.

Toledo 7 de diciembre de 1862.
ElComisionado principal deVentas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc-

TOLEDO:

Imprenta de D. J. Romero é hijo, 
Calle de Juan Labrador, núm. 15


